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SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre el estado en que se encuentra la imple-
mentación del organismo encargado de la sim-
plificación y unificación en materia de inscrip-
ción laboral y de la seguridad social, y otras
cuestiones conexas. Cappelleri. (942-D.-2005.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Legislación del Trabajo y de

Previsión y Seguridad Social han considerado el
proyecto de resolución del señor diputado
Cappelleri por el que se solicita informes al Poder
Ejecutivo sobre los procedimientos destinados a la
simplificación y unificación de la inscripción labo-
ral y de la seguridad social, ley de ordenamiento la-
boral –25.877–; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 24 de mayo de 2005.

Saúl E. Ubaldini. – Angel E. Baltuzzi. –
Alberto J. Piccinini. – Aldo C. Neri. –
Alejandro Filomeno. – Raúl G. Merino.
– Pascual Cappelleri. – Lucrecia E.
Monti. – Elda S. Agüero. – Guillermo
E. Alchouron. – Isabel A. Artola. –
Guillermo F. Baigorrí. – María E.
Barbagelata. – Sergio A. Basteiro. –
Jesús A. Blanco. – Adriana R.
Bortolozzi. – Gustavo J. A. Canteros. –
Carlos A. Caserio. – Nora A.
Chiacchio. – Jorge C. Daud. – María
A. González. – Francisco V. Gutiérrez.
– Juan M. Irrazábal. – Claudio R.
Lozano. – Aída F. Maldonado. – Juan
J. Minguez. – Nélida B. Morales. –

Stella M. Peso. – Rodolfo Roquel. –
Mirta E. Rubini. – Carlos A. Sosa. –
Margarita R. Stolbizer.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por interme-
dio del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad
Social de la Nación, informe:

1. En qué estado se encuentra la implementación
del organismo encargado y los procedimientos des-
tinados a la simplificación y unificación en materia
de inscripción laboral y de la seguridad social.

2. Si existen estudios técnicos respecto a las po-
sibles características que adoptaría la puesta en fun-
cionamiento y organización del mencionado orga-
nismo de simplificación registral.

3. Cuáles son las causales por las que dicha car-
tera todavía no pone en funcionamiento las políti-
cas ordenadas por la ley 25.877.

Pascual Cappelleri.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Legislación del Trabajo y de

Previsión y Seguridad Social, al considerar el proyec-
to de resolución del señor diputado Cappelleri por el
que se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre los
procedimientos destinados a la simplificación y unifi-
cación de la inscripción laboral y de la seguridad so-
cial, ley de ordenamiento laboral –25.877–, luego de
su estudio resuelven despacharlo favorablemente.

Pascual Cappelleri.


